
Título completo: LEY No. 1922 del 18 de Julio de 2018. 

 

" POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN UNAS REGLAS DE PROCEDIMIENTO 
PARA LA JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ ".  

  

Tema en síntesis: El propósito de esta iniciativa consiste en dotar a la Jurisdicción Especial 
para la Paz de las herramientas procesales necesarias para el cumplimiento de sus funciones 
constitucionales, legales y reglamentarias, para lo cual, resulta indispensable contar con un 
cuerpo normativo, acorde con el modelo de justicia transicional que complemente las 
remisiones y vacíos normativos. 

 

Lista de temas importantes que trae la ley:   
 

1. Además de los principios y reglas establecidas en la Constitución Política, el bloque 
de constitucionalidad, la ley estatutaria de administración de justicia la JEP, las 
actuaciones, procedimientos y decisiones se regirán por los siguientes: 
 

-Efectividad de la justicia restaurativa. A fin de garantizar los presupuestos necesarios 
para la reconciliación y establecimiento una paz estable y duradera, las decisiones que 
pongan término a los procedimientos ante la además de cumplir con el principio de 
legalidad. 

-Procedimiento dialógico. El procedimiento en casos de reconocimiento de la verdad 
tendrá un carácter dialógico o deliberativo, con participación las víctimas y de los 
comparecientes a la JEP. 

 

2. En los procedimientos adelantados ante la JEP, siempre se deberá garantizar el 
debido proceso entendido, como mínimo, la necesidad de participar en la actuación, 
de notificación oportuna y al ejercicio t el derecho a la defensa y contradicción de 
pruebas. 
 

3. La JEP será competente de manera exclusiva y prevalente para conocer de las 
conductas delictivas cometidas por causa con ocasión o en relación directa o 
indirecta con el conflicto armado por agentes del Estado no integrantes de la fuerza 
pública y terceros civiles que se hayan sometido voluntariamente a ésta, en los 
términos de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia en la Jurisdicción 
Especial para la Paz.  


